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ACUERDO No. 1623 DE 2002

(Noviembre 6)

“Por el cual se complementa el Acuerdo 1558 de 2002”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre, en adelante se denominará Juzgado Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre, anteriormente Juzgado Primero Civil del Circuito de Chocontá, continuará con la descongestión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre, fallando los procesos que correspondan a los establecidos en el Acuerdo 1490 de 2002 y que a la fecha se encuentren pendientes en su despacho y en el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá.

PARÁGRAFO.- El Juzgado Civil del Circuito de Chocontá remitirá al Juzgado Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá los procesos asignados mediante el Acuerdo 1490 de 2002 que aún se encuentren pendientes para fallo, con la relación correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- La sentencia o decisión que ponga término a la respectiva instancia de los procesos objeto de descongestión deberá ser dictada y firmada por el juez de descongestión y en la misma se decidirá lo relativo a la tasación de las costas procesales.

Igualmente, el juez de descongestión resolverá sobre la concesión de los recursos interpuestos, y remitirá los procesos fallados al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá para que se efectúe la notificación por edicto de la correspondiente sentencia.

ARTÍCULO CUARTO.- El juzgado de descongestión será objeto de reparto ordinario de los procesos de competencia del circuito civil de Bogotá, una vez culmine la labor de descongestión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá, la cual no podrá exceder del día diecinueve (19) de diciembre del año dos mil dos (2002).

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca verificará el cumplimiento y evaluará los resultados de las medidas establecidas por el presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca, brindará el apoyo administrativo y financiero para el traslado oportuno de los expedientes en condiciones de óptima seguridad al Juzgado Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los seis (6) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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